
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diecinueve de octubre de dos mil veintiuno 

 
 
REF. VERBAL No. 11001310302720210040500 
 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede realizada por el apoderado 
judicial de la demandante, sin haberse calificado el mérito de la instancia por 
tanto sin haberse trabado la litis en el presente asunto o medida cautelar 
alguna que hubiese, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 92 del CGP, 
este Despacho ACEPTA la solicitud de retiro deprecada por la apoderada 
judicial del convocante Petroleum Exploration International S.A. Sucursal 
Colombia en Liquidación Judicial.  
 
Para todos los efectos téngase en cuenta que la demanda de la referencia 
fue presentada de manera digital en uso de las TICS y de conformidad al 
Decreto 806 de 2020, razón por la cual no hay lugar a desglose físico de la 
misma. Déjense las constancias a que haya lugar en el sistema de registro 
de actuaciones Siglo XXI. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  

 

Firmado Por:

 

 

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: aa2600ff8c46a7c38f037062ab26c9adabe7aa7322cceaaa59f81137a4fe39e5

Documento generado en 19/10/2021 07:18:08 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


